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LUIS IONACIO MANQUERLAL miis 
NOTARIO PUBLICO TITULAR 

   . 3 Daniela Pardo J. 

Repertorio N” 10612 / 2020.- 

PODER ESPECIAL 

ACEPTA.COM S.A. 

1 

ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN FEREP CÍA. LIMITADA Y OTRO 

En Santiago de Chile, a veintisiete de julio de dos 

mil veinte, ante mí, LUIS IGNACIO MANQUEHUAL MERY, 

Abogado, Notario Público Titular de la Octava 

Notaría de Santiago, con domicilio en Calle 

Huérfanos número novecientos cuarenta y uno, local 

trescientos dos, comuna de Santiago;  comparecen: 

Álvaro González Riedemann, chileno, casado, 

ingeniero, cédula de nacional número trece millones 

doscientos setenta y dos mil seiscientos noventa y 

ocho guion uno; Pasaporte chileno Numero P uno seis 

cero uno siete dos cuatro cero, y Héctor Gómez 

Brain, chileno, casado, ingeniero, cédula de 

nacional número seis millones, cuatrocientos  
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veintiséis mil ciento setenta y seis guion dos; 

Pasaporte chileno Numero F uno cero seis seis dos 

cuatro cero ocho; ambos con domicilio en Avenida 

Providencia mil setecientos sesenta, piso ocho, 

comuna de Providencia, Santiago, Chile, en vigor (en 

adelante los “Comparecientes”). Los Comparecientes 

actúan en nombre y representación de la sociedad 

ACEPTA.COM SiAs sociedad anónima cerrada 

constituida en Chile, (en adelante el “Poderdante”), 

con domicilio social en Avenida Providencia mil 

setecientos sesenta, piso ocho, comuna de 

Providencia, Santiago, Chile. Los Comparecientes 

mayor de edad, quién acredita su identidad con el 

documento citado y expone que mediante la presente, 

Los Comparecientes, en nombre y representación del 

Poderdante, confieren poder a favor de Asesoría y 

Representación FEREP Cía. Ltda., compañía de 

sociedad limitada con Registro Único de 

Contribuyentes! número uno siete nueve dos cinco 

siete tres seis cero dos cero cero uno; y/o Martín 

Diego Pallares Sevilla, casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y con cédula de ciudadanía uno siete uno 

cero cuatro ocho siete ocho cero cero; para que 

cualquiera de ellos (en adelante conjuntamente, los 

VdApoderados” e individualmente, el “Apoderado”), 

conjuntamente o individualmente, actuando en nombre 

y representación de la Poderdante, pueda ejercer las 

siguientes facultades en los términos y condiciones 

que el Apoderado considere oportunos al interés del 

Poderdante: (uno) Realizar todos los actos
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necesarios o convenientes para realizar en nombre y 

representación del Poderdante cualquier adquisición 

y/o transferencia de acciones/participaciones de la 

compañía ESDINAMICO CIA. LTDA. (la “Compañía”) con 

los terceros que el Apoderado crea conveniente (la 

“Transferencia de Acciones”). (dos) Realizar todos 

los actos necesarios para, en calidad de socio, 

comparecer a una Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañía para tratar y aprobar la 

Transferencia de Acciones (de ser necesario). (tres) 

Comparecer ante cualquier órgano de gobierno 0 

administración de la Compañía, y suscribir cualquier 

documento privado o en escritura pública relacionado 

con las Transferencias de Acciones, tales como 

endoso de los títulos de acción, suscripción de 

cartas cesión de acciones o cualquier otro documento 

que sea necesario con el objeto de realizar cuantos 

actos y procedimientos sean necesarios o apropiados 

para la validez o efectividad de la Transferencia de 

Acciones,. o de cualquier instrumento o documento 

otorgado como consecuencia del poder conferido; 

(cuatro) Comparecer ante cualquier autoridad 

administrativa, fiscal, Registro, Entidad de Control 

como la Superintendencia de Compañías, Banco Central 

o cualquier otra entidad pública ecuatoriana Y 

llevar a cabo cualquier tipo de acto y firmar, en 

nombre del Poderdante, cualquier documento y/o 

solicitud que pueda ser necesario para completar la 

Transferencia de Acciones, tales como la inscripción 

de inversión extranjera. (cinco) Realizar todos los 

Weg, PUBLICO 2%, 
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NA) 
actos necesarios o convenientes para la suscripción 

y/o ejecución de los actos previstos en este poder, 

así como otorgar, si fuese necesario, documentos 

privados o escrituras de subsanación, modificación o 

ratificación. (seis) Realizar cuantas acciones 

conexas o complementarias sean necesarias para el 

completo cumplimiento del mandato recibido; y 

otorgar cualquier otro documento público o privado 

que esté relacionado con este poder. Para tal 

efecto, los Apoderados quedan investidos de las más 

amplias facultades para actuar, en nombre Y 

representación del Poderdante. Por lo cual ninguna 

autoridad pública o privada podrá alegar falta o 

insuficiencia de poder. El Poderdante indemnizará y 

mantendrá indemnes a los Apoderados por cualesquiera 

costes. reclamaciones o responsabilidades que 

razonablemente se pudieran derivar para los mismos 

como consecuencia de las actuaciones de los 

Apoderados en el ejercicio propio de los poderes 

conferidos en; este Poder Especial. Así declara y 

otorga el individuo compareciente, actuando como 

representante legal de la Compañía quien lee y 

aprueba este documento, firmando ante mí, después de 

realizadas las oportunas reservas y advertencias. 

Personerías. La personería de Alvaro González 

Riedemann y Héctor Gomez Brain para actuar en nombre 

de Acepta.com S.A. consta de escritura pública de 

fecha diecinueve de junio de dos mil quince otorgada 

en la Notaría ¡de don Eduardo Diez Morello. La citada 

personería no se inserta a petición de las partes
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